
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 164/2023
Fecha Resolución: 17/10/2023

 Don RUBÉN RIVERA SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Constantina, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  ALUMNOS/AS  ADMITIDOS  EN  EL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y
FORMACIÓN.

 Visto  el  contenido  del  expediente  407/2023,  que  se  instruye  en  esta  administración  relativo  a  la
conivocatoria para la  selección del alumnado del Programa de Empleo y Formación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (Resolución de modifcación de Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Seivilla; Orden de 13 de septembre
de 2021, de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía).

Vistas las bases publicadas en el B.O.P. nº 210, de 11 de septembre de 2023.

 
Realizado el proceso de selección se solicita al Serivicio Andaluz de Empleo, conforme a la normativa
establecida en dicha Resolución, la aceptación/validación del alumnado propuesto por el tribunal para
que  por  dicho  órgano  instructor,  comprobado  el  cumplimiento  de  los  requisitos,  se  remite  a  esta
Administración el listado de admitdos y los correspondientes reserivas.

 
De conformidad con lo establecido en el artculo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Proceder a la contratación en régimen de formación en alternancia, del alumnado
propuesto y de conformidad con la aceptación/ivalidación del órgano instructor de la Junta de Andalucía,
conforme al siguiente detalle:

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN ORDEN 

BALLESTEROS MAYO, ROCÍO 7,50 1º

MURILLO ROSENDO, ALBA 7 2º

BERBEL GRILLO, Mª DEL CARMEN 7 3º

LÓPEZ GRANJA, MARINA 6,50 4º

SÁNCHEZ MORENO, BELÉN 6,50 5º

BLANCO LOZANO, JESÚS 6 6º
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PARTIDO MACÍAS, ALEXIS 6 7º

GARZÓN MEDOZA, ALBERTO 6 8º

CHAVERO RICO, MARÍA 6 9º

MIÑANO LÓPEZ, LUCÍA 6 10º

SÁNCHEZ MARTÍN, ROCÍO 6 11º

DIZ SÁNCHEZ, SERGIO LUIS 5,50 12º

LEÓN GUERRA, ANTONIO MANUEL 5,50 13

SÁNCHEZ EGEA, NATALIA 5,40 14º

VÁZQUEZ MORILLO, MARÍA 5,20 15º

 
ALUMNOS EN RESERVA

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN ORDEN 

ÁLVAREZ GARZÓN, RAÚL 5 1º

LECHUGA MEDINA, ANDRÉS 4,50 2º

TOBARUELA ZAMBRANO, ÁNGEL 4,40 3º

LÓPEZ GRANJA FRANCISCO, RAÚL 4,30 4º

 
SEGUNDO.- Las personas propuestas deberán presentar en la Secretaría General  de la Corporación,
dentro del plazo de 2 días hábiles, contados a partr del siguiente al de la publicación de la lista defnitiva
de aprobados una declaración jurada, cuyo modelo se facilitará en dicha Secretaría General.
 
TERCERO.-. Los alumnos propuestos deberán personarse en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento el
día 19 de octubre del presente año, a las 09:00 horas.
 
CUARTO- Proceder a la publicación del presente Decreto, en el tablón de anuncios de la sede electrónica
de este Ayuntamiento (https://sedeconstantna.dipuseivilla.es), en el tablón fsico de la Corporación y en
la página web del Ayuntamiento (www.constantna.es)
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QUINTO.-  Comunicar  al  Serivicio  Andaluz  de  Empleo  los  resultados  de  la  selección  defnitiva  del
alumnado del Programa de Empleo y Formación.

 
SEXTO.- Dar traslado de la presente Resolución al serivicio de personal de esta Administración para su
debida constancia y a los efectos oportunos.
 
SÉPTIMO.- Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno Corporativo en la primera sesión que por el
mismo se celebre y para su conocimiento.

 
Dado en Constantna, a la fecha de la frma, ante mi, la Secretaria, que DO缎 FE.

            EL ALCALDE,                                                   LA SECRETARIA,

 

    Fdo. Rubén Rivera Sánchez                                  Teresa Luna Lozano

AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: YD7kKXFEqtKAJrrnkmkCDA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Teresa Luna Lozano Firmado 17/10/2023 10:42:18

Ruben Rivera Sanchez Firmado 17/10/2023 10:36:34

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/YD7kKXFEqtKAJrrnkmkCDA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/YD7kKXFEqtKAJrrnkmkCDA==

